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Montevideo, 26 de enero de 2018. 
 
 
SECCIÓN COMPRAS INFORMA 
ACLARACIÓN Nº3 
LICITACIÓN ABREVIADA Nº 100/18 - OBJETO: NUEVA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
– LOCAL AEV, Facultad de Veterinaria – Predio Central 

Consulta:  El pliego de condiciones particulares es el efectivamente publicado en SICE..? Surge 
la duda porque en la última aclaratoria se manifiesta una cláusula que no existe en el pliego allí 
cargado. 

Respuesta: Por eso mismo es una "aclaración", se refiere a algo que no está especificado en el 
pliego y por eso debe aclararse. 
 
Consulta: En el pliego cargado NO se establece el mecanismo de ponderación o evaluación de 
las ofertas, se puede proporcionar el criterio de evaluación y tablas de ponderación que tengan 
establecidas..?  
 
Respuesta: No se establecen mecanismos de ponderación o evaluación de las ofertas porque la 
Arquitecta no los proporcionó. Ella junto a los especialistas de la Dirección de Arquitectura 
evaluarán las ofertas. Desconocemos si existen criterio de evaluación y/o tablas de ponderación 
para los llamados de obra. 
 
Consulta: En el pliego cargado se establece que se deben adjuntar como parte de la oferta el 
listado de antecedentes con el estado, luego en una aclaración se establece que basta con 
presentar los antecedentes privados, puesto que los del estado se obtienen del RUPE. La consulta 
es cómo se puntúan los antecedentes con el estado respecto a los privados y si además es 
mantadorio disponer de antecedentes con el estado.  
 
Respuesta: A través del Rupe nosotros accedemos a vuestros antecedentes con el Estado, por tal 
motivo no deben solicitarse, fue un error involuntario de nuestra parte hacerlo y por eso mismo 
se emitió la "Aclaración"  especificando que las ofertas solo deben contener los antecedentes de 
vuestra empresa con los privados. No es excluyente disponer de antecedentes con el Estado. Con 
referencia a los criterios de puntuación, no depende de nosotras sino de la Dirección de 
Arquitectura; sí nos comprometemos a trasladar esta consulta a los profesionales competentes.  
  
 
 
 

Claudia Di Catterina 
Jefa de Sección Compras y Suministros          

 


